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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L»B leyes, órdenes y anuncios quo hayan de insertar-
ce en los DOLKTIJCKS O F I C I A L i» so han de mandar al Jefe 
político respoctivo, jx>r cuyo conducto re pasaran a los 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Rea' orden de 6 de Abril de Í839.) 

Me p u b l i c a t o d o - los il¿n«, c j r i ' p i n loa d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

¿'"íííí l1™*0* fSS1 2 50 P09eta8
 anticipadas; 

s o 2 » * • 9 a I ' " T * 0 ' 1 8 ftl 8 0 m e 9 t r o y 2 8 ' 5 0 P ° r » » 
Se admiten suscnpciones en Madrid, en la Administración del Bou*ttf 

' di carL 6 ?1 I T - 2 - F Q O r a . d e e* t a <»lM directamente por mod o 
{ en t f m t e s móvire;?18tra° l 0n t ̂  i n ° l a a Í Ó D *« * * * * d e l ^ ™ 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qne 
sean a instancia do parte no pohro, «o insortaran oficial-
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al eer-
yioio nacional quo dimano de las mismas; pero las d« 
ínteres particular pagaran 50 céntimos de pesota p/t 
cada linea da inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia ild Consejo áe Ministros 
SS. M M . el R E Y y la REINA 

'Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

REAL DECRETO 
Usando de la prerrogativa que Me 

corresponde con arreglo al art. 32 de la 
Constitución del Estado, y de conformi
dad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros-, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

V^ngo en deoretar lo sigaiente: 
Artículo i . ° Se declaran terminadas 

las sesiones de las Cortes en la presente 
legisla*, ara. 

Art. 2.° Las Cortes del Reino se re
tiñirán en la capital de la Monarquía el 
día 20 del mes de Noviembre próximo. 

Dado en Palaoio A diez y ocho de Oo
tubre de mil novecientos. 

MARÍA CRISTINA 

-Si Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Silvela. 

gobierno Civil 
Secretaría.—Negociado 4.° 

El l imo . Sr. Director genera l de 
"Administración me comunica, con fo
cha 12 del actual, lo s iguiente: 

<Excmo. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio, con 
motivo del recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de esta corte contra 
la providencia dictada por V. E , en 
27 «i.» Agosto próximo pasado, que 
l e ordeuó el abono de los haberes 
correspondientes al cargo do vigi lan
te de primera clase de Consumos que 
^ J 6 de percibir D. Andrés Foruáu-
de?, Hevia, desde el día eu que fué do-
clarado cesante al eu que fué r e p u e s 
to, s írvase V. 15. reclamar y remitir t >-
dos los antecedentes que s e relacionen 
con el asuuto, y ponerlo de oficio en 

conocimiento de las partesintoresadas, 
íi fin de que en el plazo do veinte días, 
á contar desdo la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justif ican
tes que consideren conducentes á 
su derecho.» 

Lo que so hace público en esto p e 
riódico oficial, eu cumplimiento do la 
preinserta orden y de conformidad con 
lo que dispone el art. 25 del R o g l a -
rnento provisional para la ejecucióu de 
la lov de 19 de Octubre do 18S9. 

Madrid 17 de O tubre do 1 9 0 0 . = 
El Gobernador, El Conde de Toreno, 

1 1 6 . - 9 2 4 . 

El l imo. Sr. Director genera l de 
Administración me comunica, con fe
cha 12 del actual , lo s iguieute: 

«Excmo. Sr . : Instruido el oportuno 
expediente en es te Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto 
por doña Hipólita Sena S ieves , viuda 
de I). Mauuel Chausal Gómez, r e c a u 
dador que fué del impuesto de Consu
mos de Chamartíu de la Rosa, contra 
la providencia dictada por oso Gobier
no de su digno cargo en 11 de Mayo 
de 1894, declarando inadmisible el re
curso entablado por su difunto esposo 
coutra un acuerdo del Ayuntamiento 
do dicho distrito que le ex ig ió deter
minadas cantidades, s írvase V. E. po
nerlo en conocimiento do las partes 
interesadas, á fiu de que eu el plazo 
de veinte días, á contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
proviucia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren conducen* 
tes á su derecho.» 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial eu cumplimiento de la 
preinserta orden y de conformidad 
con lo que dispone el art. 25 «del R e 
glamento provisional para la ejecucióu 
de la l e y do 19 de Octubre de 1889. 

Madrid 17 de Octubre do 1900 = El 
Gobernador, El Conde de Toreno. 

116. - 9 2 5 . 

Secretaría.—Negociado 3.° 
La Dirección general de Adminis

tración, con fecha 13 dtd actual, parti
cipa á este Gobierno haber acordado 
poner de manifiesto el expediente de 
recurso de alzada interpuesto por e l 
Ayuntamiento de Vallecascoutra provi
dencia de mi autoridad de 22 de A g o s 
to último, que revocó un acuerdo del 

Ayuntamiento que se oponía al recono
cimiento y liquidación de créditos á fa
vor de D. Felipe Al^arez, por s u m i n i s 
tros hechos al Kjórcito á cuenta de dicha 
Corporación, con el fin de que las par
tes interesadas puedan alegar y pre
s e n t a r l o s documentos ó justificantes 
que consideren conducentes á su dere
cho, deutro del término do vointe días, 
á contar desde la publicación de la 
presente en este periódico oficial, en 
cumplimiento del art. 25 del Regla
mento provisional para ejecución de 
la l ey do 19 de Octubre de 1889. 

Lo que s e publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, á los efectos l ega le s c o n s i 
gu ientes . 

Madrid 17 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
El Gobernador, El Conde do T o r e n o . 

116,—926. 

Delegación de Hacienda 
d e la p r o v i n c i a de JWadrid 

Ignorándose el doraioilio actual de 
D. Leopoldo González Gutiérrez, á pesar 
de las diligencias practicadas, se le noti-
floa por medio de este periódico oficial 
paraque en términode oobo días presente 
en la Administración de Hacienda, Ne-
gooiado de Derechos Reales, los doou-
mentos en apoyo de la reolaniaoíón que 
tiene formalada oontra una liquidación 
por dicho impuesto; bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el término señalado 
sin presentar tales dooumentos, se le ten-
drA por desierto en la pretensión. 

Madrid 12 de Ootubre de 1900 = E 1 
Delegado de Hacienda, E de Boneta. 

117.—947. 

Tesorería de Hacienda 
- e la p r o v i n c i a d ì Jfladrid 

D. Miguel G. Ramos, Agente eje
cutivo de la cuarta Zona de esta capital 
para hacer efectivos los débitos & favor 
de la Hacienda. 

Por la Agencia ejecutiva de dicha 
Zona se ha diotado con esta feoha la si
guiente 

Providencia.—De conformidad oon lo 
dispuesto en el art. 6C de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, deolaro incursos 

en el seguido grado de apremio y r e 
cargos del 10 por 100 (A más del 5 por 
100 decretado por la Tesorería de Ha-
oienda de esta provincia), k la Compa
ñía del ferrocarril de Madrid á Santofla 
por Bargos, que adeuda á la Hacienda 
la suma de cuatro mil setecientas ochen
ta y siete -pesetas y cincuen'a céntimos 
por gastos de inspección y vigilancia co
rrespondiente al tercer trimestre de 1900. 
Notifiquese esta providenoia al Sr. Direc
tor ó representante de la Compañía, 
haciéndole saber que si en el plazo de 
veinticuatro horas no verifioa el ingreso 
del débito prinoipal y satUfaoe en esta 
Agencia los recargos de apremio y cos
tas del expediente, que asoienden en el 
día de hoy á la suma de setecientas vein
te pesetas y doce céntimos, se procederá 
al embargo y venta de bienes de la per* 
tenencia de la citada Compañía » 

Y desconociéndose el domicilio sooial 
de la Compañía y el de su representante, 
se la notiüca por el B U E T I N OFICIAL de 
la provinoia á los efeotos de Instruoción. 

Madrid 19 do Ootubre de 1900.=Mi-
guel G. Ramos. 

1 1 8 . - 9 8 6 . 

Contribución Industrial accidental 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

«De conformidad oon lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid, que perteneoe á la 
Zona quinta, y que re ultan incluidos en 
la relación preoedente.» 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción pubüquese esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia y entregúense á la acción eje
cutiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformi
dad de lo prevenido en dicho art. 51 . 

Madrid 13 de Octubre de 1900.=~El 
Tesorero de Haoienda, P. O., ülpiano Ro
mana. 

117.—948. 



Viernes 49 de Octubre de 1900 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excraa. Corporación ha acor

dado sacar á pública subasta la e n a 
jenación de varios materiales y e fec 
tos, resultantes del derribo de las c a 
sas números 75 y 77 de la cal le de 
Méndez Alvaro, cuyo número y c lase 
s e expresan on e l inventario formado 
on 11 de Junio del corriente año por 
el Sr. Arquitecto Municipal de la s e 
gunda sección del Ensanche, bajo e l 
tipo de 1.814 pesetas 15 céntimos. 

Los l idiadores consignaráu previa
mente como fianza provisional la c a n 
tidad de 90'70 pesetas en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos r e s 
guardos los se l los correspondientes al 
arbitrio municipal establecí lo, y e l 
rematante la definitiva de 181*40 pe
setas , que lo será devuelta á la termi
nación de) contrato, previa la cortili-
cación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 13 
de Noviembre de 1900, á las cuatro de 
la tarde, eu la primera Casa Consisto
rial , plaza de la Vil la, núm. 5, bajo la 
presidencia del Excmo Sr. Alcalde ó 
e n quien al efecto de l egue , y con las 
formalidades del art. 17 de la Instruc* 
ción de 26 de Abril de 1900, hallándo
s e d e manifiesto los pl iegos de condi 
c iones en esta Secretaría (Negociado 
8.°), de una á tres de la tarde, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Los licitadores que así lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce 
rradas, dorante los diez días qut* pre
cedan al de la subasta, en la oficina 
del Registro general del Excmo. Ayun
tamiento, donde s e conservarán eu un 
buzón especial ex i s tente en dicha ofi
cina, previa di l igencia de registro, 
hasta el día do la celebración de aqué
lla, y serán abiertos al propio tiempo 
y eu igual forma que los presentados 
á la Mesa por los licitadores eu el acto 
del remato. 

Las redamaciones que puedan de
ducirse, contra la celebración de esta 
subasta deberán p r e s e n t a r s e , en los 
diez primeros días s iguientes á la fecha 
del presente anuncio, en el Registro 
genera l del Excmo. Ayuntamiento; en
tendiéndose que, pasado dicho plazo, 
no se admitirá uiuguua y seguirá sus 
trámites el expediente objeto de dicha 
subasta. 

Lo que se rnuncia al público para 
SU conocimiento. 

Madrid 10 de Octubre do 1900 = 
El Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
uue doborá extenderse <?u papel timbrado 
del Estado do la cíate 1 1 . \ y al prosontaroo 
llovar escrito en el sobre lo «iguionto: «Propo-

fsición para optar á la subasta do...n 

Don.. . , que v i v e . . . , enterado de 
las condiciones d e la subasta en públi
ca licitación para la enajenacióu de va
ríes materiales y efectos resultantes 
del derribo de las casas n ú m e r o s 7 5 y 
77 do la cal le de Méndez Alvaro, anun
ciada eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia eu el día. . . de . . . , conforme en 
un todo con las;mismas, so compromete 
á tomar á su cargo dichos materiales y 
efectos, con estricta sujeción á e l las , 
por. . . (aqui la proposición en esta for-
:!•:•: los precios tipos ó con la baja 
d» .. . . tanto por c iento en letra, en los 
precies tipos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

1 1 4 . — 8 2 9 . 

Celebrada y declarada desierta,por 
falla de l icitadores, la anterior s u b a s -
la anunciada para la enajenación del 
solar núm. 1 1 , con fachada á la cal le 
de Sagasta, que formaba parte del te-
rreno que ocupó el antiguo Corral de 
Limpiezas do la Villa, e l Excmo. Sr. Al
calde, por su docroto de 5 del actual , 
so ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo los mismas tipos, 
pl iegos de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos e u la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de los días 19 
y 25 de Abril último, respectivamente, 
y que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría (Negociado 8.°), de una á 
fres de la tardo, todos ios días no fe 
riados que medien hasta e l del remate. 

En su consecuencia , se celebrará 
nueva subasta el día 12 de Noviembre 
próximo, á las cuatro y media de su 
tarde, en la sala de Remates de la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Vil la, núm. 5 , bajo la presidencia dej 
Excmo. Sr. Alcalde ó en quien al 
efecto de l egue . 

Lo que s e anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 10 de Octubre d e 1900.=«E1 
Secretario, F. R u a n o . 

114 .—830. 

Celebrada y declarada desierta, por 
falta de licitadores, la anterior subas 
ta anunciada para la enajenación dol 
solar núm. 9, con fachada á las cal les 
de Sagasta y Nueva, que formaba par
te del terreno que ocupó el autiguo 
Corral de Limpiezas de la Villa, el Ex
celentís imo S r . Alcalde, por su decre
to do 5 dol actual, se ha servido d i s 
poner se auuucie nueva licitación b a 
jo los mismos tipos, p l iegos de condi
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos eu la Qaecta de Madrid 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de los días 17 y 20 de Abril últ imo, 
respectivamente, y que se hallan de 
mauifiesto en esta Secretaría (Negocia
do 8.°), de una á tres de la tardo, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará 
nueva subasta el día 12 de Noviembre 
próximo, á las cuatro de su tarde, en la 
sala de Remates de la primera Casa 
Consistorial, plaza d é l a Vil la , 5, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó en quien al efecto de legue . 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 10 de Octubre de 1900.=-= 
El Secretario, F . Ruano. 

1 1 1 . — 8 2 8 . 

En cumplimiento de la l ey y d i s 
posiciones v igeutes , queda expuesto 
al público en esta Secretaría, por tér
mino de quince días, el expediente ins
truido para trasladar e l sobrante de 
9 3 . 0 0 0 pesetas que resulla en la par
tida de 491.000 consignada en el capí 
tulo IX, art. 5.°, del v igeuto presupues
to ordiua rio «para pago de obligaciones 
de resultas amortizadas en el sorteo de 
Diciembre de 1899», al concepto de 
150 000 pesetas, figurado en el presu -
puesto adicional de 1899 á 1900, «Para 
pago de las carpetas por intereses y 
amortización de empréstitos c o i r e s -
poodientes á los ejorcicios de 1897 y 
1898 á 1899-1900», cuya transferencia 
de crédito ha sido aprobada por esto 
Excmo. Ayuntamiento en sesión de 5 
del corriente. 

L o q u e se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 11 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
E l Secretario, Francisco Ruano. 

114 .—833. 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 

Acordada por el E x c m o . A y u n t a 
miento , en ses ión de 8 de Agosto do 
1890, la apertura de la cal le de Mon-
te-E«quinza, en la parte que no es 
propiedad del Municipio, el E x c e 
lentís imo Sr. Alcalde, por su decreto 
de 15 del pasado, ha dispuesto se ll<>vo 
á debido cumplimiento e l referido 
acuerdo, y en su consecuencia, confor
me á lo determinado en el art. 19 do 
la v igente ley de Ensanche y 25 de su 
Reglamento , se convoca á todos los 
propietarios de terrenos en la expresa
da callo, á la reunión que ha de c e l e 
brarse en esta primera Casa Consistorial 
el día 20 del corriente, á las cuatro de 
su tarde, con el fin de deliberar y acor
dar acerca de los extremos s iguientes: 

1.° Sobre cesión gratuita de la to
talidad de los terrenos necesar ios pa
ra ía vía de cuya apertura se trata, ó 
de la mitad en su caso. 

2.° Sobre el precio del metro cua
drado do lo que en defluitiva resulto 
abonable. 

3.° Sobro renuncia al derecho á 
percibir indemnización antes de s e r 
ocupadas las fincas; y 

4.° Aceptación, eu pago, de las cé
dulas creadas por Real decreto de 24 
de Febrero de 1898, e n la forma que 
se determina en la Real orden de 17 
de Junio de igual a ñ o . 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los propietarios de t e r r e 
nos á quienes iuterese el mencionado 
acuerdo. 

Madrid 2 de Octubre de 1 9 0 0 . = E l 
Secretario genera l , Francisco Ruano. 

1L4.—832. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 291 de las Ordenanzas munici
pales, se hace saber al público que 
D. Ramón García proyecta trasladar 
la carbonería de su propiedad, de la 
casa uúm. 5 cal le de Lope de Vega , á 
la núm. 8 do la misma cal le . Las 
personas que so crean perjudicadas 
con dicha industria, expondrán por 
escrito, ante la Alcadía-Presidencia, y 
en término de quince días, lo que teu-
gan por conveniente . 

Madrid 5 do Octubre de 1900.=-El 
Teniente Alcalde , Augel Ossorio. 

115 .—863. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio 

En cumplimiento á lo que dispone 
el ai t 294 de las Ordenanzas muuic i -
pales de esta villa, s e anuncia al p ú 
blico que D. Nicomedes Sacristán pro
yecta establecer un taller do broucis-
ta, é instalar en el mismo taller un 
electro-motor de fuerza de dos caba
llos, en la casa núm. 71 duplicado de 
la calle de Santa Eugracia. 

Las personas que se consideren 
perjudicadas con esta instalacióu e x 
pondrán por escritoeu esta Teueucia de 
Alcaldía, durate el tiempo de quince 
días, á contar desde el de la publica
ción de este anuncio, lo que estimen 
conveniente . 

Madrid l i de Octubre de 1900 = 
El Secretario, Luis Millán. 

1 1 4 . - 8 5 5 . 

En cumplimiento á lo que dispone 
el art. 294 de las Ordenanzas munici
pales do esta vi l la , se anuncia al pú
blico que D Pedro Zabala proyecta 
instalar una fragua para su uso parti
cular en la cochera que existe en el 
número 8 de la cal le de Santa Brígida. 

Las personas que se consideren 
perjudicadas con esta instalación, e x 
pondrá u por escrito en esta Tenencia 
de Alcaldía, durante el tiempo de 
quince días, á contar desdo el de la pu
blicación de este anuncio, lo que e s t u 
raen conveniente . 

Madrid 11 «le Octubre de 
El Secretario, Luis Millán. 

1900* 

114.—354. ' 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Universidad 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 294 do las Ordenanzas munici 
pales do esta v i l la , s e anuncia al pú
blico que la Sociedad denoraioada 
«Roy Bosch y Compañía> proyecta 
instalar una fábrica «le fundición tipo
gráfica on la casa núm. 4 2 del Paseo 
de Areueros. 

Las personas que s e consideren 
perjudicadas con dicha instalación, e x 
pondrán por escrito ante esta Tenen
cia de Alcaldía, durante el término de 
quince días, á contar desde el de la f e 
cha de publicación del presente, lo qne 
est imen oportuno. 

Madrid 13 de Octubre de 1900. =iEl 
Secretario, Mariano Gutiérrez. 

115 — 8 6 1 . 

A l c a l á d e H e n a r e s 
La cuenta de este Excmo. Ayunta

miento correspondiente al año econó
mico de 1891-92 , cou todos los do
cumentos que la julifican, se halla ex
puesta al público en so Secretaría por 
término de quince días, contados d e s 
de hoy, á los efectos y e u cumpl i 
miento do lo dispuesto en el art. 161 de 
la ley Municipal visrente. 

Alcalá de Henares 10 de Octubre 
de 1900.=»El Alcalde, Fél ix Huertas. 
= E 1 Secretario, Emilio MarticDrena. 

115.—865. 
B e l m o n t e do T a j o 

La subasta de los pastos de i n v i e r 
no de la dehesa de VaIdecabañas, de 
estos Propios, para su aprovechamien
to con 500 cabezas de ganado lanar 
desde l . ° d e Noviombro al 30 de Abril' 
próximo, teudrá lugar en la Sala Con
sistorial de esta villa el día 4 de No
viembre próximo, á las doce de su 
raañaua, bajo el tipo de 1.000 pesetas-
y demás condiciones que contiene el 
pliego que se halla do manifiesto eu la* 
Secretaría do este Ayuntamiento. 

Belmoute de Tajo 13 de Octubre de 
1900.=E1 Alcalde, Nicolás Torres. 

115.—896. 

Bustar v i e j o 
Previa autorización de la Dirección 

general de Propiedades y bajo las 
condiciones del respectivo pliego for
mulado por la misma, e l di* 25 de los 
corrieutes, y hora de las doce de su 
mañana, teuJrá lugar en esta Casa 
Consistorial la primera subasta de los 
pastos del monte «Prado María Córdo
ba,» para diez reses vacunas, y bajo el 
tipo de 40 pesetas . 

Si no ofreciere resultado esta pri* 
mera subasta, se celebrará la segunda 
el día t . ° de Noviembre próximo, á la 
misma hora, en el propio local y bajo 
igual pl iego do condiciones, e l cual se 
halla do manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Bustarviojo á 8 de Octubre de 1900. 
= E 1 Alcalde, P. O., Manuel Martía, 
Secretario. 

114.—846. 

C e r c e d i l l a 
El día 25 del actual, á las doce do 

su mañana, tendrá lugar eu pública 
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subasta y en la Sala Consistorial de e s 
ta villa, el arriendo de los pastos anuos 
del «Regajo Sandin», de estos Propios, 
con sujeción al tipo y condiciones de l 
pliego que se hallan en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y en el caso de 
n o haber postor, so celebrará una s e 
gunda subasta el día 4 del próximo 
mes de Noviembre á la misma hora y 
con sujeción al mismo pliego de c o n 
diciones de la pr imera .=E1 Alcalde, 
Hipólito Saenz de Miera. 

1 1 6 . — 8 9 9 . 

F u e n l a b r a da 

De orden de la Dirección genera l 
de Propiedades, y bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, el «lía 15 del actual, ¿ las 
doce do la tarde, tendrá lugar en esta 
Alcaldía la subasta do pastos de i n 
vierno de los prados s iguientes , per 
tenecientes á los Propios del término: 

1.* De la Vega , para 1.500 c á b e 
las , 2 .000 poseías. 

2.° Acedinos, para 500 id., 200 p e 
setas. 

3 ° Prosa, Cueva y Taraza, para 
150 fd., 90 pesetas 

4.° Vableserrauo y Valdehondil lo, 
para 150 i d . , 100 pesetas. 

5.* Barranco de la Fuento y Alde -
huela, para 150 fd., 100 pesetas. 

En el caso de quedar desierta esta 
primera subasta, tendrá lugar la s e 
gunda, bajo el mism »tipo y condicio
nes , el día 21 del actual . 

Fueulabrada 9 do Octubre de 1900. 
= E 1 Alcalde, Nicasio Fernández. 

114 .—843 . 

La O l m e d a 

D. Gervasio Moratilla y Castejón, 
Alcalde de esta villa de la Olmeda, 

Hago saber: Que en cumplimiento 
de los a r t s . l . 0 y 2 0 del Real decreto de 
23 de Febrero do 1893, ha sido formado 
el padrón industrial de este término 
municipal .comprensivo por cal les , pla
zas y demás vias públicas, s iguiendo la 
numeración correlativa de los edificios 
ó locales , do las pesonas que ejercen 
en el mismo término profesiones, artes 
ú oficiov, industrias ó comercio, con 
expresión de la tarifa, clase y número 
en quo debe estar comprendida la i n 
dustria ó la exención, quedando e l 
mencionado docuuiouto expuesto al 
público, por el plazo de ocho días, en la 
Secretaría municipal, de conformidad 
á lo que el art. 7.° del citado decreto 
preceptúa. 

La 01 IBeda á 11rj e Oct ubre de 1900. 
— E l Alcalde, Gervasio Moratilla. 

115.—871. 

N a v a la F u e n t e 

• La subasta de los pastos do la de
hesa Mingo Romana, porañb forestal, 
para su aprovechamiento con 200 re
ías lanares, bajo e l tipo de 250 pesetas, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa el día 25 del actual Octubre, 
á las doce del día, bajo el [diego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento / 
y lo estará en ui acto de la subasta. 

Lo que se anuncia para llamar 
licitadores. 

Nava la Fuonto 10 de Octubre de 
1900. = El Alcalde, SantiagoHernando. 

1 1 4 . - 8 1 7 . 

Las Navas de B u i t r a g o 
D. Sever iano dol Pozo Hernanz, 

Alcalde-Presidente de este Ayunta
miento, 

Hago saber: Que habiéndose forma
do por esta Alcaldía el pal ron, corres
pondiente al ejercicio do 1901, de todos 

los edificios y solaresno exentosdecon-
tribución ex is tentes en el término mu
nicipal, he acordado que dicho padrón 
se exponga al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el término de 
ocho días, á contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer, dentro 
del plazo fijado, las reclamaciones q u é 
croan convenientes sobre errores arit
méticos ó de copia. 

Ló que s e anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los i n t e 
resados, couforme á lo prevenido en 
el art. 26 del Reglamento de 24 de 
Enero de 1894. 

Dado en las Navas de Buitrago á 
11 de Octubre de 1900,—El Alcalde, 
Severiano del Pozo = P . S. M., e l S e 
cretario, Ramiro Ramírez. 

1 1 5 . - 8 7 2 . 

P e z n e l a d e l a s T o r r e s 

Por e l presente se anuncia la p i i -
mera subasta del aprovechamiento de 
pastos concedido del monte denomi
nado cftl Val» , silo en este término 
municipal, para 250 reses lanares , la 
cual tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, bajo la presideucia del señor 
Alcalde , e l dia 25 del actual, y hora 
de las doce de su mañana, bajo el tipo 
de 200 pesetas, uo siendo admitida 
postura que no cubra dicha suma, y 
bajo el pl iego de condiciones que so 
hallará de manifiesto en el acto. 

Pezuela de las Torres á 10 de Oc
tubre de 1900. = El Alcalde, P. D., Ti" 
moteo García. 

1 1 4 . — 8 4 2 . 

T o r r e l a g u n a 
Los Ayuntamientos do este partido 

judicial se servirán nombrar un r e 
presentante do su seno, que concurra 
á la Sala Cousisor ia l de esta villa e l 
día 23 del actual, á las once de la ma
ñana, con el fin de darles cuenta de ua 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, con fecha 9 de dicho 
m e s , relativo al presupuesto carcela
rio de este partido, [ara en su vis
ta acordar lo que s e considere proce
dente. 

Torrelaguna 11 de Octnbre de 
1 9 0 0 . = E l Alcalde accidental, Víctor 
Esteban. 

114 .—836. 

S a n S e b a s t i á n d e l o s R e y e s 

El proyecto de presupuesto ord i 
nario para e l próximo año 1901 se ha
lla terminado y aprobado por el Ayun
tamiento, y se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal por 
término de quince días, á fin de que 
este vecindario presente cuantas r e 
clamaciones tenga por convenientes . 

San Sebastián de los R e v é s 11 de 
Octubre de 1900.=*El Alcalde, H. I z 

quierdo. 
115 .—867. 

V a l d a r a c e t e 

En virtud de orden de la Dirección 
general de Propiedades, la subasta de 
ios pastos del moute «El Robledal», de 
estos Propios, para su aprovechamiento 
con 500 reses lanares desde 1.° de 
Noviembre de este año al 30 de Sep
tiembre de 1901, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial d e e s t e Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
de quien haga sus veces , el «lía 31 de 
Octubre actual, á las doce de su maña
na, bajo el tipo de 400 pesetas y pl iego 
de condiciones formado por el Sr. In
geniero de esta región, y que se halla 
expuesto al público eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Valdaracete 14 de Octubre de 1900. 
El Alcalde , Agustín García Porrero. 

1 1 5 - 8 9 1 . 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección 2.*=-En la cansa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, seguida contra Dominica 
Bosque Gregorio y otros por el delito de 
robo y uso de nombre supuesto, ha dicta
do la Sección 2.* auto sefialondo el día 
25 del actual, y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandando se oite á la 
testigo María Pico Setián, como lo verifi
co por medio de la presente, á fin de que 
comparezca anto la expresada Sección, 
sita en el Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado dia y hora; haciéndola 
saber al propio tiempo la obligación que t 
tiene de!concurrir A este primer llama
miento bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Octubre de 19O0.=El 
Oficial de Sala, Eduardo Domiguez. 

111,—566, 

Sección 2.*—En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, seguida contra Dominica 
Bosque Gregorio y otros por el delito de 
robo y uso de nombre supuesto, ha dicta
do la Sección 2.* auto señalando el día 
25 del actual, y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las se 

siones del juicio oral, mandando se cite 
al t e s t igo Andrés Torres Serrano, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca ante la expresada 
Sección, Bita en el Palacio de Justicia 
(Satesas), en el indicado dia y hora, ha
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este pri

mer llamamiento bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 6 de Octubre de 19O0.=El 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

111.—565. 

•Juzgados tle p i t e a instancia 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia é lnstrucción-
del distrito de Buenavista de esta corte, 
dictada en el dia ayer en el sumario que 
se instruye por querella, á instancia de 
D. Enrique Uzal Alonso, por el delito de 
estafa, se cita á D. Elias Ardonvel, veci
no y dedicado al comercio, habitante en 
esta corte en la calle de Sánchez Bustillo, 
número 3. del que se halla ausente, igno
rando su actual paradero, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en el 

apalaoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término deochodías, 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declara
ción interesada por el querellante; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso, 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 15 de Septiembre de 1900 .= 

V.° B .^Manue l del Va l l e .=El Eaori-
bano, Antero Martin Insansti. 

99.—716. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdé*, Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de cata corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Ubaldo Velázquez Ca9telo, que ha 
vivido en la calle de la Cabeza, núm. 14, 
piso primero izquierda, para que en el 
término de qninoe días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Caceta de Madrid, ooin 
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoiodelos Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de rendir d e c o 
ración indagatoria*, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y e 
parará el perjuioio á que hubiere luga-, 

Al mismo tiempo ruego y encargo \ 
todas las Autoridades, y ordeno á os 
agentes de la Policía judicial, procednn á 
la busca del expresado procesado, onyas 
señas personales se desoonooeu, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en la Prisión Celular de esta oorte 

Madrid 13 de Septiembre de 1900.= 
Valdés.=El Escribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

97.—631. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de prinera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á dos suje'os conocidos por e! Lechuga y 
el Albañii, euy.is Uenus circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en término 
de diez días,,contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que 
les resultan en causa por hurto de plomo; 
apercibidos que, de no verificarlo, serán 
deolarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, procedan 
¿la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habidos los pongan a mi 
disposición á los efectos expresados. 

Madrid á 13 de Septiembre de 1900.= 
Méndez.=Por mi compañero Sr. Moreno, 
el Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. 

99.—713. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del seño r 
D. Cristóbal Cerquella Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días á 
Zoilo Diez Giménez, de cuarenta y un 
a ñ o B , natural de Soria, provinoia de ídem 
de estadoóoltero, sindomioilio, á fin deque 
comparezca en la Sa!a-audienoia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona-
das, núm. 11, pral., para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no comparecer, le pa
rará e! perjuioio que haya lugar. 

Madrid 17 de Septiembre de 1900.= 
V.° B.°=CerquelIa.=El Secretario, Li
cenciado Julián Fernández Garoia. 

99.—719. 



Viernes 19 de Octubre de 1900 

Real Academia da Ciencias Morales 
Y P O L Í T I C A S 

P r o R m m i » «Ir! m a r t a r o n c n r u o c a p c e l n l qur» 
n l n r i   < n » 01 „ , • ! . . n p a r » p i • • i n t u r № ) • 
" «  i ' i ' i n * «IOHPIÍ|I« Irm» di* D i T i T Ü i i IIIIIU... 
« • i . l l • i i r l n y » : r i i i i i ) i i i i n j i n p u l n r 

La Academia, por las razónos y 
con el propósito que dio á conocer 
en el programa del primero rio estos 
certámenes (1), ha resuelto convocar 
el m a r t o , correspondiente al año de 
1001 , destinando l a s u m a de dos mil 
quinientas pesetas para premiar «Mo

iiosrafías sobre p ácticas ó costumbres 
de Derecho y do Economía», sean ó 
no contractuales, usadas en el territo

rio de la Península é islas adyacentes , 
ó en algunas de sus provincias, locali

dades ó distritos. 
Este premio podrá ser adjurjcado 

á uno solo de los trabajos presentados 
al concurso, ó dividirse entre dos ó 
m á s i partes iguales ó des iguales , s e 

gún lo conceptúe justo la Academia. 
El plazo para su presentación e x p i 

rará er. 30 Je Septiembre de 1901, 
Las Memorias tendrán carácter 

moiíagráfico y de investigación or ig i 

nal , debiendo atenderse en e l las á 
fijar los caracteres y la flsonomfa de 
ra ia una de las costumbres coleccio

nadas, más bien que á la crítica de sus 
resultados Podrán l imitarse a una so

la costumbre, observancia ó institución 
usual en una ó en diversas reg iones , 
con sus respectivas variantes , si las 
hay , ó extenderse á uu grupo mayor 
6 menor de costumbres vigentes en 
una loca 1 i !ad ó en un distrito ó comar

ca determinada. Cada costumbre cole^» 
gida ha de describirse del modo más 
circunstanciado que sea posible, siu 
omitir detalle; y no aisladamente, sino 
en su metio ,como m^embrode unorga

nismo, relacionándola con todas las ma

nifestaciones de la vida de que sea una 
expresión ó una resultaute, ó con las 
necesidades que hayan determinado 
su formación ó su nacimiento; y a d e 

más , si fuere posible, señalando las 
variantes de comarca á comarca ó de 
pueblo á pueblo, y la causa á que sean 
debidas; apuntando las l eyes , fueros, 
ordenanzas ó constituciones desusadas 
por el las , ó al revés, de que sean una 
supervivencia ó á que sirvan de apl i 

cación ó de complemento; é inquirien

do, caso de ser antiguas, los cambios 
que hayan experimentado moderna

mente y la razón ó motivo de tales 
cambios, ó las mudanzas en el estado 
social que las hayan provocado, sin 
olvidar el concepto eu que las tengan 
ó el juic io que merezcau á los mismos 
que las practicau y á los lugares c o n 

finantes o u e las observan desde fuera 
y pueden apreciar comparativamente 
sus resultados. 

Podrá hacerse extens ivo el estu

dio á costumbres que hayan desapare

cido modernamente, determinando eu 
tal caso los motivos de la desaparición 
y las consecuencias que ésta haya 
producido. 

En e l concepto del tema entran 
todogénero de costumbres de Derecho, 
así publico como privado, y todas las 
manifestaciones del trabajo y do la 
producción, agricultura, gauadería, 
comercio, industrias extractivas y ma

nufacturas, pesca, minería y demás: 
—«derecho de las personas, del ma

» triinouio, de la sucesión, do bienes, 
» de obligaciones y contratos; desposo

> l í o s , petitorio, reconocimiento, colec

» tas entre los parientes y amigos , 

(1) Publicado on la Gaceta de Madrid de 
16 de Mayo do 18U7, para el año de 1898. 

» ajuste, donas y demás concerniente á 
» las relaciones que preceden a', casa

» miento; heredamiento universal ( h e 

» reu, potrucio, pubilla, etc.); saciedad 
» conyugal , comunidad familiar, lugar 
» de la mujer en la familia, derechos de 
> la viuda, autoridad de los ancianos; 
» peculios, cabaleros, tiones; s istemas 
э de dotes (renta en saco, al haber y po

» der dé la casa, etc.); constitución de 
» un caudal para los desposados, por los 
» parientes y amigos; indivisión «le pa

» trimontos, adopción, orfandad, con

» s e j o de parientes, etc . ; arrenda 
» m í e n l o s de servicios; aparcerías 
» aerícolas y pecuarias, coraufhs, con

> lloc ó pupilaje de ganados, etc.; 
» arriendo del suelo s in el vuelo; pago 
> del precio del arriendo en trabajo de 
> senara para el propietario; plantacio

» n e s á medias, rabassas, maniposterías; 
» abono demejoras; servidumbres y do

» minio dividido; perpetuidad de los 
» arrendamientos ó transformación de 
» éstos enquasienf l tensis por la eostum

> bre;—rompimientos privados cu los 
> baldíos (emprius y artigas privadas, 
» etcétera), formas de explotación de 
> las pesqueras comunes y d é l a s t i e 

> rras de común aprovechamiento, r e 

» partos periódicos de tierras para labor 
» y de monte para pastos; sonaras con

» cejiles ó campos de concojo labrados 
» vecinalmente para la hacienda de la 
> municipalidad ó para mejoras p ú 

» blicas; cult ivos cooperativos por el 
» vecindario (rozadas, bouzas ó artigas 
» comunales); vitas ó quiñones e u 
» usufructo vitalicio; plantíos privados 
> en sue lo concejil; compascuo ó d e 

» rrota de mioses; acomodo de ganados 
» e n pastos concejiles y rastrojeras 
» privadas; prados de concejo, su i m 

» partencia y formas de su distribu

»c ión , etc . ;—colmenares trashuman

» t e s ; ejercicio mancomunado de la 
» ganadería, hatosórebaños en común, 
> veceras , pastores y sementales de 
* concejo, corrales de concejo, sa

» l e s , etc.;—cooperación: audechas, 
» lorras, esfoyazas, serranos ó hilauda

» res, hermandades, asociaciones para 
> el cultivo de tierras en días festivos, 
>. campos de fábrica, piaras y cult ivos 
» de cofradías y destino de sus pr<»

»ductos; banquetes comunes do cofra

, > día ó de concejo; socorro mutuo y 
j » cualesquiera otras instituciones de 

> previsión y de eré l ito, seguros loca

» l e s sobr la vida del g a u a i o , asocia

»c iónos do policía rural (como las 
» Cortes de pastores de Castellón), etcé

> tera;—recolección en comúu y repar

> to de leña, bellota, esparto, corcho, 
» argoma, etc.;—participación en los 
> beuefí ' ios , así en fábricas y tal leres 
» como en Ja pesca marítima y en los 
» caro os «ahorro» de los pastores, pe

> gujar de los gañanes , etc ;—artes é 
» industrias asociadas á la labranza, la

» bradores y pescadores, labradores y 
» alfareros, labradores y tejedores, la

b r a d o r e s y gaiteros, í etc.;—supre

» sión, atenuación y regularización de 
» la competencia industrial, turno de 
» productos para la venta, tiendas r e 

» guiadoras  lecherías cooperativas;— 
» alumbramientos de aguas para rie

» g o y régimen comunal dé las mismas, 
» regadores públicos, sistema de tan ' 
• deo,merca lo de aguapara riego,etc . ; 
» — comunidades agrarias ó rura

> les , constitución y gobierno del mu

» nicipio y de las parroquias, conce

» jos , prácticas de democracia directa 
> y de referoudum, formación y revi

\ sión do ordonauzas y libros de pue

> blo; beneficencia, campos de viudas 
» enfermos y huérfanas, turnos do po

li bres, andechas benéficas quiñones de 
» tierras repartidos anualmente á bra

» ceros menesterosos; cultivo obl iga

» torio de huerta, plantación obl iga 

» toria de árboles;— artefactos y osta

» blecimientos conceji les: molinos, he

» rrerfas, tejerías, batanes tabernas y 
» carneicrías de concejo; creación y ex 

» ¡dotación de cazaderos de los A y u n 

» tamientos;—jurados y tribunales po

^«putares de aguas , de pesca, do policía 
> rural ó urbana, y su procedimiento; 
* el concejo en funciones do tribunal; 
» penalidad, multas en vino para los 
» regidores ó para el vecindario, ecote

» ra; catastros y repartimientos oxtra

» l ega l e s de tributos; transmisiones y 
»titulación popular de la propiedad in

» mueble;facorfa8,aleraforal y comu

> nidades de pastos, etc . , etc.» 
Los aspirantes al premio procura

rán, siempre que sea posible, docu

mentar sus descripciones de costum

bres, agregándoles copias de contra

tos, sean públicos ó privados, y de or

denanzas ó reglamentos , cuando ia 
práctica los l l eve consigo. Eu todo caso 
expresarán las fuentes de inforraacióu 
de que se hayan valido (nombres, pro

fesión y domicilio de los informautes, 
ecétera), y darán razón del procedi

miento seguido en el estudio de cada 
costumbre, á fin de asegurar de algún 
modo laaul «nlieidaddo las referencias. 
—Se verá c^n agrado que añadan uu 
croquis sencillo de la comarca objeto 
de cada Me noria, en el cual aparezcan 
distinguidas con tinta ó lápiz de color 
las locali la les á quionos las costum

bres compiladas so atribuyan. 
So observaráu asimismo las reglas 

s iguientes: 
1." El autor ó autores de las M e 

morias que resulten premiadas obten

drán, además d é l a recomoensa metá 

lica expresada, una medalla de piala, 
un diploma y doscientos ejemplares de 
la edición académica, que será propie

dad de la C rporación. 
Ésta concederá el título do Acadé

mico correspondiente al autor eu cuya 
obra hallare mérito extraordinario. 

2 .
a Adjudique ó no el premio, d e 

clarará accésit á las obras que cons i 

dere dignas, el cual consistirá en uu 
diploma, la impresión de la Memoria 
y la entrega de doscientos ejemplares, 
al autor. 

Se reserva el derecho de imprimir

los trabajos á que adjudique premio ó 
accésit, aunque sus autores no s e p r e 

senten ó los renuncien. 
3.* Las obras ó Memorias hau de 

ser inéditas y presentarse escritas en 
español, con letra clara, señaladas con 
uu lema: se remitirán al Secretario de 
la Academia hasta las doce de la noche 
del día en que expira el plazo de ad

misión: su extens ión no podrá exceder 
de la equivaleute á un libro de 500 
páginas, impresas en planas de 37 lí

neas de 22 ciceros, letra del cuerpo 
10 en el texto y del 8 en las notas. 

Cada autor remitirá con su Memo

ria un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con el lema de aquélla, y que 
deutro contenga su firma y la expre

sión de su residenciad 
4 .

a Los autores de las Memorias re

compensadas co.u premio ó accésit , con

servarán la propiedad do e l las . 
No s e devolverá en ningún caso el 

ejemplar de las que s e presenten al 
concurso. 

5 .
a Concedido el preraioó accésit, se 

abrirá en sesión ordinaria el pliego ó 
pliegos cerrados correspondientes á 
las Memorias eu cuyo favor recaiga la 
declaración: los demás so inutilizarán 
en Junta pública. En igual acto tendrá 
lugar la solemne adjudicacióu de 
aquellas distinciones. 

6.* A los autores que no l lenen las 
condiciones expresadas, q u e en el plie

g o cerrado omitan su nombre ó pon

gan otro distinto, no se l es otorgara* 
promio. Tampoco s e dará á los q U e 

quebranten el anónimo 
7 * Los Académicos do número de 

esta Corporación no pueden tomar par

te en el concurso. 
Madrid 1.° de Mayo de 1003 ^pl}T 

acuerdo de la Academia, José García 
Barzanallana, Académico Secretario 
perpetuo, ( t ) 1 1 3 — 813 . 

(1.) La Academia 9© halla establecida 0 n 
la Casa de los Lujanea, plaza de ia Villa, 
nú. ra. 2, principal. 

Cünsejn de Estado 
TRIBUNAL DE LO COTTENCIOSMDIIImTnaTiYl) 

SECRETA R U 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

Luis do la Mata Martínez contra la 
orden do la Dirección general de Contri
buciones directas, de 15 de Diciembre de 
1899, sobre defraudación de la contribu
ción industrial, por ejercer la de presta
mista en esta corte. 

La Compañía general de Tibaoos de 
Flipinas contr: el nenerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
de 29 de Marzo de 1900. sobre pago de 
la contribución industrial por la amortiza
ción de obligaciones en el aflo 1894. 

D. Andrés de Lovaíre, empicado d ?! 
Cuerpo de Telégrafos, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 22 de Agosto de 1900. 

Doña Aurora y Don* Blanca Banque
rí, contra el acuerdo del Tribunal gaber 
nativo del Ministerio de H tcienda, en 
2 de Noviembre de 1899, sobre reduooión 
de pensión, en concepto de huérfana* da 
D. Ignacio Banquofi, Tesorero que fué 
de Hacienda en Cnba. 

Doña Rosalía Rodríguez Rodríguez 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 17 de Jallo 
de 1900, sobre mejora de peni ion. en 
concepto de viuda 'leí Capitán de Infan
tería D. Cayetano Vidal. 

D. Francisoo Carlos Corrales y Martí
nez contra el acuerdo del Tribunal gu • 
bernativo del Ministerio de Haoieuda, en 
31 de M«yo de 1900, sobre derecho á jubi
lación. 

Doña Soledad de Cooa y Velasco oon
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda en 26 de 
Abril de 1900, sobre :rasmi8ión de pen
sión, en concepto de hué:f<tna de Don 
José María de Coca, Juez que fué de 
Arcos de la Frontera. 

D. José Pesngo y Gil. contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 2^ dtí Mayo de lí)00. sobre su
puesta defraudación de la contribución 
industrial. 

Lu qne, en oumpümiento del art. 3o* 
de la ley orgánica de esta juriBdiooión, se 
anuncia al público para el ejeroicio de 
los derecho^ que en el referido articulo 
se ni •!.;•: :, .n. 

Madrid 10 de Octubre de 1900.=B
l 

Seoretario m'vyor, J. González Tamayo. 
1U.—824. 

.Monts ds Piedad y C '̂a de Ahorras 
de JVIadrid 

En esta semana ban ingresado en I
a 

Caja de Ahorros 154 691 pesetas p<>
r 

1.86b* imposloionea, de las cuales son nue

vas, 2£0 y se han satisfooho por oapi»»
1 e 

intereses 200.194 á«o'ioltud de 654 imP°" 
nentej, 246 de ellos por saldo. 

Madrid 14 de Octubre de 1900. =
 B l 

Direotor, José Alvarez Marino. 11691^ 

Escuela Tipolltográüca djl Hoaptoit 
X9> T n l r f o n * i t y 


